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C. CONTRALOR DE LA UNIVERSIDAD y
PRESENTE &
En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 39 de la Ley de la Universidad Auténoma del Estado de Méxicoy al Articulo 150y 151 del Estatuto Universitario, forrnqlé. bajo
bajo prolesta de decir verdad, la Manifestacion de Bienes, y doy mi consentimiento méas amplio para que |a autoridad competente disponga de las amplladmgé}-u'

adaraciones que estime conducente y compruebe lo que aqui se declara.
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Por el presen se hace constar que el C. GONZALEZ MARTINEZ JAVIER
Presenté anh Ia Contraloria Universitaria, de acuerdo a los Articulos 150 y 161 del Estatuto Universitario, su I ién correspondi
& 30/05/14 10:51 AM

.

&
viemes 30 mayo 2014







Con fecha de Recepcion:

/

viemes 30 mayo 2‘}?“

hECE by Javier G_O
Ja 05.30 10_
eason: Manifestant

Manifestacion de Bienes

.52

Martinez

L

£
o
r
&
A
J7
LV
,3(,4,?
&
&
gr

ras e "Ié%}{;
UIA.,E. M .

o



P

Versién Publica &
(1) Eliminado. Registro Federal de Contribuyentes RFC. r 4

Fundamentacion: articulos 2 fraccién Il y 25 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a' Ia Infonnamon Publica del
Estado de México y Municipios, asi los como articulos 4° fracciones VIl y XIl y 6° de Ia Ley de Proteccion de Datos
Personales del Estado de México.
Motivacion: Para su obtencion es necesario previamente acreditar con datos fehacientes gt’nombre de la persona, su fecha
de nacimiento, entre otros; lo anterior a través de documentos oficiales como el pasaporte y el acta de nacimiento. La
cédula del registro federal de contribuyentes es el comprobante que otorga la Secretaria de Hacienda y Crédito Puablico a
través del Servicio de Administracion Tributaria a las personas fisicas y morales que se encuentran inscritas como
contribuyentes en nuestro pais. Asimismo el cédigo de respuesta rapida o QR, por sus siglas en inglés, es un médulo de
almacenamiento de datos por medio de puntos o cédigo de barra b|d|men5|onal.,el cual permite leer los datos codificados
por medio de un software de libre uso instalado en cualquier equipo de cémpute, tableta o smartphone. A partir del afio
2011 a los contribuyentes que optan por emitir comprobantes impresos eh papel, se les asigna un cédigo de barra
bidimensional con la finalidad de que aquellos clientes que tengan en su poder algun comprobante fiscal puedan verificar
entre otros datos el RFC del contribuyente. La homoclave del registra” federal de contribuyentes, la cual es unica e
irrepetible, vinculada al nombre de su titular, permite identificar la fedad de la persona, y determina justamente la
identificacion de dicha persona para efectos fiscales. Por lo tanto se. consulera informacion clasificada como confidencial,
atendiendo al acuerdo de clasificacién UAEM/CI/CIC/0016/16. ; §

&
(2) Eliminado. Edad, fecha, lugar de nacimiento y nacionalidac_!:
Fundamentacién: articulos 2 fraccién Il y 25 fraccion | de la! Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, asi los como articulos 4 fracciones VII y Xll y 6 de la Ley de Proteccion de Datos
Personales del Estado de México.
Motivacién: Por su propia naturaleza la fecha y lugar de nacamlento estan constituidos por datos personales en tanto inciden
en la esfera privada de las personas, pues sefalan de manera indubitable la edad del individuo asi como caracteristicas
étnicas o raciales. Cuando se sefiala la nacmnahdad de un individuo se revelan no solo caracteristicas fisica, étnica o
raciales, sino que también ideologias, creencias yzconwccmnes politicas que solo conciernen al particular. Por lo tanto se
considera informacién clasificada como confi denclal atendiendo al acuerdo de clasificacion UAEM/CI/CIC/0016/16.

(3) Eliminado. Domicilio, nimero telefomcr y correos electrénicos particulares.
Fundamentacién: articulos 2 fraccion Il yh25 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, asi los como articulos 4 fracciones VIl y Xl y 6 de la Ley de Protecciéon de Datos
Personales del Estado de México. j__-""‘
Motivacion: El domicilio particular de_,j;ﬂn individuo asi como su nimero telefénico particular, sea éste un numero local o de
telefonia moévil, es considerada inf;é‘hnacién confidencial de manera textual por los Criterios para la Clasificacion de la
Informacién Publica de las Dependenmas Organismos Auxiliares y Fideicomisos Ptblicos de la Administracion Publica del
Estado de México. Es importante*consmerar que la cuenta de correo electronico, cuando no ha sido creada por la institucion
donde trabaja el individuo para fines meramente laborales, debe ser respetada de igual modo que el nimero telefénico pues
el uso y el acceso o restricqigﬁ que se le da a esta cuenta solo concierne al titular de la misma al tratarse de un medio de
comunicacién privado. Por'lo tanto se considera informacion clasificada como confidencial, atendiendo al acuerdo de
clasificacion UAEMICIICIg 016/16.
¥

(4) Eliminado. Estado/civil y régimen conyugal.

f;
Fundamentacion: a:ﬁculos 2 fraccién Il y 25 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México'y Municipios, asi los como articulos 4 fracciones VIl y XIl y 6 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales del Estado de México.
Motivacion: El eétado civil de un sujeto es en toda su extension informacién directamente relacionada con su vida privada.
Se vincula corf la vida afectiva y familiar del individuo, supuestos establecidos en los apartados V y VI respectivamente de
los Criteriog'para la Clasificacién de la Informacion Publica de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos
Publicos cfé la Administracién Publica del Estado de México. Por lo tanto se considera informacién clasificada como
confi der}mal atendiendo al acuerdo de clasificacion UAEM/CI/CIC/0016/16

(5) !gjlrnlnado. Datos personales de terceros relacionados a un servidor universitario.

Fundamentacmn articulos 2 fraccion Il y 25 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios, asi los como articulos 4 fracciones VIl y XIl y 6 de la Ley de Proteccién de Datos
f Personales del Estado de México.

Motivacion: Toda informacién relacionada a familiares, conyuge, dependientes econémicos, referencias personales, etc. de

un servidor plblico deben tratarse con confidencialidad, respetando su propio derecho a resguardar su intimidad. Por lo



tanto datos como nombre, edad, sexo, patrimonio, teléfono, domicilio, parentesco con el servidor pablico en cuestién, entre
otros deben ser clasificados como confidenciales. Por lo tanto se considera informacién clasificada como conf dencial,
atendiendo al acuerdo de clasificacién UAEM/CI/CIC/0016/16 ;

(6) Eliminado. Patrimonio.

Fundamentacion: articulos 2 fraccion Il y 25 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacron Publica del
Estado de México y Municipios, asi los como articulos 4 fracciones VIl y XIl y 6 de la Ley de ‘Proteccién de Datos
Personales del Estado de México.
Motivacién: El patrimonio es considerado informaciéon confidencial atendiendo a los Cnterlos*para la Clasificacién de la
Informacién Puablica de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Publicos qe"la Administracién Pablica del
Estado de México que establecen textualmente “Trigésimo.- Sera confidencial la lnformaclon que contenga datos
personales de una persona fisica identificada relativos a: IX. Patrimonio; [...] VIIL. Otrasmnélogas que afecten su intimidad
[...I"Asi el patrimonio es el conjunto de los bienes y derechos pertenecientes a una persona, fisica o juridica, contemplando
en este caso tanto activos como pasivos, es decir, los adeudos de cualquier tipo cphwcualquler acreedor, o gastos erogados
de forma ordinaria, integran y afectan el patrimonio de un individuo. Por tanfo se considera informacién confidencial
atendiendo al acuerdo de clasificacién: UAEM/CI/CIC/0016/16.,

.
COT{§§JO

La que suscribe L. A. E. Ma. Elena Dominguez Nufiez, segyidor universitario habilitado de la Contraloria Universitaria de la
Universidad Auténoma del Estado de México, hace consfér que una vez cotejado el presente documento es copia fiel del
que obra en los archivos de esta Contraloria, mismo que consta de tres fojas dtiles por un solo lado, se expide la presente
para los efectos legales procedentes; en Toluca, Méxmo a log trginta y un dias del mes de marzo de 2016.
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